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PONENCIA 

Hace ahora nueve años nos reuníamos, también en Teruel, algunos de los pre­
sentes y otros muchos que no lo están hoy para de arrollar los trabajos del 1 Simpo­
sio Internaciona l de Mudejarismo en el que tuve ocasión de presentar una ponencia 
sobre el tema Los mudéjares de Castilla en la Baja Edad Media. Vuelvo a insistir 
ahora sobre el lema por encargo del Prof. Sáez, que es el animador constante y efi­
caz de estos encuentros pero lo hago sabiendo que no puedo ofrecer hoy un trabajo 
de las dimensiones y profundidad que tenía el primero(!). o ob tante, las referen­
cias a mudéjares castellano y la atención que han recibido en investigacione de los 
últimos nueve años son suficien tes para intenta r un estado de la cuestión actualiza­
do . Seguiré el mismo esquema que utilicé en 1975 pero, por supuesto, no repetiré 
datos ni argumentos ya manejados enlonces ino que, dándolo por sabidos, co­
mentaré al hilo de cada cuestión lo nuevo que haya urgido, la modificacione de 
criterios o puntos de vi ta que son precisas. A decir verdad pocas, en mi opi nión, y 
escasamente sustanciales. Por el contrario, la cantidad mayor de noticias, datos y 
referencias documentales de que disponemos hoy viene a con firmar, en general, la 
hipóte is y afirmacione que expu e en mi trabajo anterior. 

Ha crecido notablemente, es cierto, el acervo documental estud iado y di poni­
ble, gracias a numerosos estudios monográficos que dedican alguna referencia a la 
cuestión mudéjar. Se trataba, e ponía hace nue e años, de «abrir vías o plantear 
preguntas que sólo desde la perspectiva regional podrán contestarse, seguramente 
con documentos que todavía no se han manejado para el fin que nos proponemos y 
que, de forma muy desigual, conservarán diver os archivos municipales, eclesiásti­
cos, nobiliarios y de Ordenes Militares». La tarea de investigación no ha concluido 
ya pero está mucho má avanzada que en 1975, y será cue tión de referirse a sus as­
pectos más importantes, incluyendo lo relativo al Reino de Murcia y a Granada, 
pero la gran cantidad de comunicaciones que se presentan a este Simposio relativas 
a ambas áreas me disculpa en cierta medida de tratar aquí de ellas con mayor exten­
sión que la otorgada a otras regiones, aunque lo fondos documentale y el número 
de las investigaciones a í lo exigiría. 

* Universidad de Madrid. 
(1) «Los mudéjares de Cascilla en la Baja Edad Media ». 1 Simposio Internacional de Mude­
jarismo. Actas. Madrid-Teruel, 1981, pág . 349-390. 
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Lo e tudio basado en documentación de tipo general o referenre a toda la 
Corona de Ca tilla por igual no han podido dar un solo pa o adelante, por falta de 
nueva do umenlación. ¡Qué no daríamos por un «padrón de Huele» relativo a mu­
déjares a fina le del siglo Xlll, o por conocer relaciones de cabeza de pecho del si­
glo XIV y de servicio y medio servicio a partir del momento en que se e tableció es­
ta nueva capitación, y que hoy conocemo gracia a alguna referencia incidental: 
fue en los últimos año del reinado de Juan 1, a partir de 1388 (2). Así, pue , nin­
gún trabajo general nuevo, y escasas novedades en las breves síntesis incorporadas a 
tratados y manuale de historia: destacaré, por su claridad, la esbozada por 
R. Gonzálves en la reciente Historia de la Iglesia en España (3). 

El uso de las investigaciones sobre moriscos para de entrañar cuestiones relati­
va a su antepasados mudéjare fue otra de las vía sugeridas en mi anterior traba­
jo pero es preci o reconocer también que, en lo que e refiere al ámbito ca tellano, 
las magnífica investigaciones monográficas y obras de conjunto que han aparecido 
no añaden mucho nuevo, en especial por referirse a los años inmediatamente ante­
riore a la e pul ión, o bien a la área aragone a, valenciana y granadina. De toda 
maneras es indispensable conocer a fondo la te is de L. Cardaillac (4), el trabajo 
conjunto de A. Domínguez Ortiz y B. Vicent (5), e incluso la nutrida información y 
comentario bibliográfico pre entados por M. A. de Bune hace pocos años (6), o 
las actas de la mesa redonda sobre Les morisques et leur temps que ha tenido lugar 
en la Univer idad de Montpellier (7). Más adelante mencionaré otras investigacione 
que se refieren a ámbito regionales e pecíficos. 

Para el e tudio en ellos de la población mudéjar proponía en 1975 un reparto te-
rritorial basado en la geografía ecle iástica de la época: 

1. Obi pado de Burgo , Palencia, Avila y Segovia. 
2. Obi pados de Calahorra, Osma y igüenza. 
3. Castilla la Nueva y Extremadura. 
4. Señorío de Ordene Militares en Ca tilla la Nueva y Extremadura. 
5. Andalucía. 
6. Murcia. 
Sigue iendo casi total el vacío de noticia sobre mudéjares en el N.O. peninsu­

lar, esto es, Galicia, Asturias y reino de León incluyendo u antigua extremadura 
salmantina, lo que sugiere que el fenómeno mudéjar tuvo un origen y de arrollo 
predominantemente castellano. No obstante, las menciones a moros cautivos y sier­
vos domésticos -que no on mudéjares, en consecuencia- surgen en la documen­
tación leonesa manejada en su tesis por C. Estepa, ya en el iglo XI, e inclu o hay 
alguna mención tardía a varios mudéjares que vivían en León ya a fine del XIII y 

(2) MARTINEZ CARRILLO, María de los Llanos, Revolución urbana y autoridad monár­
quica en Murcia durante la Baja Edad Media (1395-1420). Murcia, 1980, págs. 60-67. 
(3) Historia de la Iglesia en España , dir. R. GAR !A VILLOSLADA. Madrid, B.A.C., 
1982, 11. 2. • parte, págs. 548-557. 
(4) CARDAILLAC, L., Morisco y Cristianos. Un enfrentamiento polémico (1492-1640). 
Madrid, 1979 (Trad. M. GARCIA-ARENAL). 
(5) DOMINGUEZ ORTIZ, A. y VICENT, B., Historia de los Moriscos. Vida y tragedia de 
una minorla. Madrid, 1978 . 
(6) BUNES, Miguel Angel de, Los moriscos en el pensamiento histórico. Historiografía de 
un grupo marginado. Madrid, 1983 . Una eficaz prolongación en Mercedes GARCIA-ARE­
NAL, «Ultimos e ludios sobre moriscos: Estado de la cuestión». Al-Qantara, IV (1983), 
págs . 101-114. 
(7) Les morisques et leur temps. Table Ronde lnternalionale, 4-7 juillel 1981. Montpellier, 
1983. Prof. L. CARDAILLAC. Un egundo congreso ha cenido lugar en Túnez, durante el 
año 1983 . 
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comienzo del XIV: un hecho , en re umcn, tardío. al igual que en otras ciudades de 
la cuenca del Duero, y mucho má~ reducido y margi nal que en ella (8) . La hipóte­
sis que avanzaban hace año obre el porqué de e!>ta tardía aparición de lo mudéja­
res y sobre sus po ibles procedencias, parecen con firmar e: en Burgos, cgún lo~ 
autores de una reciente historia de la ciudad , la primera menciones documentales 
a mudéjares son de 1167 y 1194, y no comienzan a se r algo má abundante hasta la 
egunda mitad del siglo Xlll (9). ¿Ocurre lo mi mo en Valladolid y otra plazas de 

la submeseta .N.?: tal vez añada algo la publicación de una reciente comunicación 
de A. Rucquoi al coloquio obre minoría europea medievales, que tu vo lugar en 
la Universidad de Pau durante el pasado mes de mayo, pero no he podido erlo to­
davía (10). 

La reciente te is de M. Asenjo sobre la Sego ia del siglo X Y aporta alguna pre­
cisión obre los caracteres de la comunidad mudéjar urbana pero no obre su cuan­
tía, ya que confirma los datos cono ido del padrón de 151 O. Respecto a lo repar­
tos de pechos, se observa, una vez má , ómo no siempre eguían criterio funda­
dos en la cuantía o riqueza de la población: lo mudéjare , unos 300 a 350, tenían 
que pagar media lanza de las nueve lanzas de la Hermandad que so tenía Segovia 
en tiempo de los Reyes Católicos, y contribuían en lo repartimiento concejile con 
un cuatro por ciento del total, igual que la comunidad judía aunque ésta era más 
rica y nutrida . Recordemos que , por entonce , Segovia tendría una población 
aproximada de 12.000 habitantes (11). 

En otra tesis leída hace tres me e , la de E. de anto obre el área de la ierra 
de Gredas en Ja baja Edad Media, hallamo un dato muy a tener en cuenta para 
comprender ciertos desplazamiento de la población judía, conver a y mudéjar en el 
siglo XV, como es el de la fuerte protección que hallaban en mucho lugares de e­
ñorío nobiliario o de Ordenes Militares. La comunidad mudéjar creció en Piedrahi­
ta y El Barco de Avila, protegidos a veces su miembro con exenciones fi cale o 
con facilidades de avecindamiento dadas por lo Alvarez de Toledo en tiempo de 
Juan II y Enrique IV, in duda en relación con la necesidad que tenía de mano de 
obra especializada para la construcción de castillo y murallas: algunos de aquello 
mudéjares procedía de Avila . Al otro lado de la Sierra, en Plasencia, la comunidad 
mudéjar crece notoriamente desde 1464, durante el período de pre encia eñorial de 
los Zúftiga en la ciudad (12). 

La rápida disminución de la población mudéjar en Toledo y u reino durante el 
iglo que siguió a la conquista, hipótesis que me permití emitir en 1975, ha sido 

avalada por los estudios de diversos autores. A í, en su fundamental trabajo obre 
la Repoblación de Castilla la Nueva, J. González contradice la antigua afirmación 
de E. Levi Proven9al en el entido de que los musulmanes de la ciudad de Toledo 
formaron durante iglos Ja comunidad mudéjar má importante de la penin ula. Se-

(8) ESTEPA, Carlos, Estructura social de la ciudad de Léon (siglos XI-XIII). León. 1977. 
págs. 173-176. Es po ible que haya referencias sueltas sobre mudéjares en plazas tales como 
Zamora, Salamanca o Astorga. 
(9) Burgos en la Edad Media. Ed. Junta de Castilla y León, 1984. Dir. J . VALDEON, 
págs. 51-52 y 153-154. 
(10) RUCQUOI, Adeline, «Juif et musulmans en Castille eptentrionale aux Xlle et Xllle 
siecles». Universidad de Pau, mayo 1984. 
(11) ASENJO GONZALEZ, María, La extremadura castellana oriental en tiempo de los Re­
yes Católicos: Segovia, 1450-1516. Madrid, Universidad Complutense, 1e is doctorale , 1983, 
págs . 656-660. 
(12) SANTOS CANALEJO, Elisa de, El área de la Sierra de Gredos en la Baja Edad Me­
dia: organización social, económica y administrativa. Siglos XII al X V. Madrid, ni ver ídad 
Complutense, tesis doctorales, 1984, págs. 896-924. 
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ñala que hay dos docena de menciones documentales, en lo siglos 11 y XIII, a 
individuo mudéjares toledano y afirma que «Lodo induce a pen ·ar que los musul­
mane , a ni es o poco despué de la cnt rada de lo cri tianos, abandonaron colectiva­
mente e ta tierra>l (13). No ería extraño que alguno emigra en hacia el N.: en la 
Segovia del XV, por ejemplo, hay alguno mudéjares que portan el apellido Talave­
ra (14) . Por u parte, R. Gonzalvcs, muy buen conocedor de los archivo toleda­
nos, afirma lo iguiente: «El centro prin ipal del mudejarismo en Ca tilla la Nueva 
suele situar e en Toledo. in embargo, no parece que hubiera mucho moros en di­
cha ciudad durante lo iglo XII 111. La documentación mozárabe publicada 
sólo cita una treintena de ello , la mayor parte cautivo . Lo documento latino y 
romance añaden otros tantos más. La aljama de lo moro de Toledo es citada 
como tal ólo a principio del. iglo XIV, y contaba con una pequeña mezquita jun­
to al mercado -es la de la tornerías-. Las mencione de moro toledanos on 
má abundantes en el iglo XIV, lo que d be interpretarse en el sentido de que el 
crecimiento de e ta minoría era reciente, efecto de las frecuente manumi iones de 
e clavos y del a entamiento de mercadere y mene trales» ( 15). Y, en fin, en lo úl-
1 imo me e han aparecido do artículos de J. P. Molénat, exhau tivamente docu­
mentado , en los que el autor aporta dato de esos íglo finales, XIV y XV, que 
confirman la mode tia numérica de lo mudéjare toledano y, aunque pondera la 
importancia del mudejari mo arti tico toledano bajomedie' al, y la que tuvo el ára­
be como lengua escrita en lo iglo XII y XIII, añade que la falta de noticia obre 
lo mudéjare propiamente dicho es prácticamente total ha ta finale del IlI (16). 

De todo modo , i la mezquita de la Tornería era el centro religio o de la co­
munidad mudéjar de de tiempos antiguo , no hay motivo para negar que los hubie­
ra en Toledo ya de de 1085, aunque fueran pocos (17). Otro tanto ocurría en Tala­
vera, egún M. ª J . Suárez AlvareL, donde lo mudéjares continuarían en el «cuerpo 
de la vill:rn, mezclados con otra población y en número cada vez menor hasta limi­
tarse en el iglo XV a un sector, el llamado aljeme, de la collación de Santa 
María ( 18). En las amplias zona. de a tilla la Nue\ a repoblada on fuero de las 
e'tremadura no hay novedad con re pecto a 'lo que ya abemo.: lo datos publica­
do por M. Garcia Arenal relat i\.O. a uenca ya pudieron er manejado en la pri­
mera ponencia, gracia a la amabilidad de u autora (19). 

Lo mi mo . ucede con lo de Uclés (20), y con los que facilita E. olano Ruiz o-

(13) GO ZALEZ, Julio, Rr:ioblaciún de Castilla la Nueva. Madrid, 1976, 11, págs. 127-138. 
(14) A NJO, M., op. cit. 
(15) GONZALVES, R., en op. cit. nota 3. 
(16) MOLEN T, Jean-Pierrc, «Les musulmans de Tolede aux XJVe el Ve siecles». Les 
EspaRne médihales ... MélanRes ... Gautier Dalché. Nice, 1983, pág .. 175-190. El segundo es 
una .:omunicación presentada en el coloquio de Pau y todavia inédita: «Les musulman dan 
l'e,pace urbain tolédan au' XIVe et Ve siccles. 
(17) PORRE , Julio, «La mezquita toledana del olarejo, llamada de las Tornería». Al­
Qantara. IV (1983). pág~. 411-421, e tima que dicha mezquita e con truyó para el culto de 
lo. musulmanes despué de la cristianización de la mezquita de El alvador, tran formada en 
iglesia en 1159, lo que implica que ante. de dicha fecha tanto e te edificio como otro , que 
menciona, estuvieron abierto. al culto \ oración islámico . 
( 18) UAREZ AL VARE . 'viaria Je,¿s, La •·illa de Talavera } su tierra en la Edad Media 
(1369-1504). Ü\iedo-Toledo, 1982, págs. 135-138. 
(19) GAR !A-ARE AL, \1en:edes, «La aljama de los moros de Cuenca en el siglo XV», 
Historia. Instituciones. Documentos, 4 (1977), pág. 35-47. En aquella ocasión cité las refe­
rencias de su le is doctoral, inédita entonces 
(20) GARCIA-ARE Al, \1crcede,, «Dos documentos sobre los moros de Uclés en 1501». 
Al-Andalu,, \.Lll (1977). 1, págs. 167-181. 
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bre lo. mudéjare en el señorío neocasiellano de la Orden de Calar rava (21 ), pero, 
en los último tres años, han concluido otra do te i genera le obre los eñorío 
de la Orden de Santiago en Ca tilla la Nueva , Murcia y Alta Andalucía (P. Porras 
Arboledas) y en Extremadura (D. Rodríguez Blanco), en las que hallamo diver os 
dato importantes que completan y confirman lo que ya e sabía sobre la importan­
cia algo mayor del elemento mudéjar en aquellas zona eñoriales. No lanto en el 
ámbito neoca tellano donde , aparte de U lé , lo antiaguistas conlaban con mudé­
jare en Ocaña, Do barrio , Montiel y en la heredad de Torreluenga, anexa al prio­
rato de Uclés. En Montiel había a finale del iglo XV ca i 200 vecinos, lo que indi­
ca la relativa importancia de u má de 30 pechas de mudéjares (22). 

D. Rodríguez Blanco ha contado con buena fuentes documentale para u estu­
dio de la Extremadura antiagui ta o «Provincia de León», lo que le ha permitido 
profundizar algo má en el ignificado de la pechas fi cale de finale del siglo V 
de de el punto de vi ta de la demografía hi Lórica (23). De todo modos, me parece 
que el caso descrito por él e peculiar y que no puede extenderse, in prueba on­
cretas, a otras regione . En los documentos fiscales aparecen pechas sólo en Llere­
na, Mérida y Hornachos pero e trataba, evidentemenle, de lugares cen1rales a lo 
que e adscribía, a efecto de cobro, a individuo o familias mudéjares que residían 
en otros pueblos y aldea . Señala el autor mencione a mu ulmanes, por aquello 
años, en 17 localidades del partido de Llerena y en 21 del partido de Mérida. La 
di persión de la población mudéjar era, pues , mucho mayor en la Baja Extremadu­
ra de lo que ugiere la le tura de lo repartos de pechas. Otra particularidad que el 
e ludio de D. Rodríguez pone de manifie to se refiere a Hornachos, población e -
clusi amente musulmana, que era la mayor morería de la Corona de Ca tilla : e 
atribuye a ella iempre en torno a 430 pechas pero los Libros de Vi itas de la Orden 
indi an por lo mismo año la exi tencia de 600 vecino , como mínimo: quiere e to 
decir que en Hornachos. como ucedería en otra parte , o bien había vecino tan 
pobre que no pechaban, o bien la omunidad mudéjar, muy fuerte en este caso, 
había conseguido de vincular pecha de vecindade y, hasta cierto punto, fosilizar 
el número de las primera . Aun coniando con e ta no edade , y admit iendo que 
las 562 pechas del señorío e tremeño de la Orden ean en realidad má vecindade , 
incluso un 50 por 100 má , resta el hecho de que los mudéjare no erían má allá 
de 4.000 individuo en un ámbito eñorial poblado en aquel momen10 por uno 
110.000 habitante , aplicando en ambo ca o coeficiente cin o. 

La extrema e ca ez de mudéjares en la ndalucía del Guadalquivir de pué del 
final de la conqui ta, entre 1264 y 1275 es un hecho al parecer irrebatible. P. Porras 
comprueba la inexisten ia de mudéjare en los señorío antiaguistas del alto Gua­
dalqui ir, aunque en Bea , en el XVI, e citaba un «barrio de la morería». También 
lo había en Caiiete, eñ río de lo Fernández de Córdoba, marq ue e de Priego, en 
1518, egún la te i de M. ª C. Quintanilla Raso, pero pare e que e trate en ambos 
a os de a entamien tos granad inos recientes, igual que en Priego, cuya morería ya 

era conocida (24) . Por lo demá , el rastreo de topónimo e inclu o de antropóni ­
mo , entre lo apellidos andaluce , podría ser un procedimiento fructífero para des-

(21) OLA O R lZ, Emma, La Orden de Calatrava en el siglo XV. evilla, 1978. 
(22) PORRAS ARBOLEDA , Pedro, Lo eñoríos de la Orden de anliago en su Provincia 
de Ca ·tilla durante el siglo XV. Madrid, Universidad ompluten e, tesi do torales, 1982, 
pág . 149- 163. y u art ículo: «Moro y cri tianos en Momiel a finale del iglo V: su número 
y su tributo >). uaderno de E tudíos Manchegos, 13 ( 1982), pág . 199-215. 
(23) RODRIG EZ BLA O, Daniel, La Orden de antiago en Extremadura en la Baja 
Edad Media (siglos XIV y XV). evilla, ni er idad, te i doctorale , 19 3, págs. 632-665. 
(24) QUI TAN ILLA RA O, María de la oncep ión, Nobleza y señoríos en el reino de 
Córdoba. La Casa de Aguilar (siglos XIV y X V). Córdoba, 1977, págs. 227-228. 
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,elar alguna herencia mudéjar o, implemente, continuidades de designación del te­
rreno con relación a la época anterior: pozo morisco, agua mori ·ca, arroyo moris­
co .... he aqui tre5 L pónimo relativamente frecuente en el ár a de la frontera. Por 
el contrario, apellidm como Morillo -en BelalcáLar desde el siglo XIV según 
E. Cabrera- no ha de \cr relacionado necesariamente con alguna presencia ante­
rior de mudéjare (25), sino má bien rnn dc\ccndencia de moro cau tivo , a pecto 
éste en el que no oy a detenerme pero que LiL:n·: u pc\o, dada la cercanía de la 
frontera ele Granada durante dos iglo y medio, y la relal iq1 importancia del co­
mercio de e clavo en la Andalucía del iglo XV (26). 

El e Ludio de J. Aranda Doncel obre los mori co en tierra. de Córdoba se ini­
cia con algunos datos sobre lo mudéjares medie\'ale de la ciudad y su obi pado, a 
modo de antecedente: e tán recopilado los diver os te timonio obre permanencia 
de mudéjare entre la época de la capitulaciones y la revuelta de 1264, tra la que 
de aparecieron ca i todos, para centrar e, a continuación, en lo que e abe obre la 
exigua morería de la ciudad de órdoba, en especial a finale del siglo XV. y obre 
el ca o excepcional de la morería de Palma del Río y su carta de población otorga­
da en 1371, que ya era conocida: son moros procedente de Gumiel de lzán, cerca 
de Aranda de Duero. Pero tal vez haya de poner e en relación u pre encia con otro 
hecho anterior: a mediado del iglo 111 el convento de Gumiel había recibido he­
redades en órdoba; cabría pen ar que aquellos mudéjare ca tellano de tiempos 
de Pedro 1 eran de cendientes de musulmane andaluce emigrado al N. por impe­
rativo o bajo la protección de u eñore , pero e to e mera hipóte is (27). 

No hay mención en la nue a inve tigaciones a comunidade mudéjare andalu­
zas ante desconocidas. Lo dato sobre la de Sevilla que facilitó aquí mi mo, en 
1975, A. Collante de Terán, no han ido modificados. Uno. 50 vecinos mudéjare 
hacia 1420, 32 a 34 en el momento de la expul ión (28) y el excelente rege LO docu­
mental acopiado por KI. Wagner irve e pecialmente para añadir noticias concreta 
obre onomá tica, actividade profesionales e incidencia cotidiana de los mudéja­

res de la ciudad (29). Po iblemente no quepa e perar más de otro archivo andalu­
ce : una noticia intere ante del municipal de Ecija, recogida por M . ª J. anz, indi­
ca que en 1391 lo mudéjare e tU\ ieron a punto de er objeto de las misma violen­
cia perpetrada contra lo judíos (30). 

obre lur ia no hablaré mucho, y má teniendo en cuenta la abundancia de co­
municacione que pre entan a e te imposio investigadore que conocen de primera 
mano lo excelentes fondos documentales de la región (31 ). A tenor de sus in ve li­
gaciones anteriore e puede afirmar que el mudejari mo murciano tuvo algunas pe­
culiaridade notables. dentro de la común tónica de e ca ez de población mudéjar 

(25) C BRER M OZ, Emilio, El condado de Belalcázar (1444-1518). Córdoba. 1977, 
pags. 30 y 340. 
(26) Una aportación reciente de imerés es la de Manuel GONZALES J!MENEZ, «Esclavos 
andaluce; en el reino de Granada ( iglo 111)». 111 Coloquio de Historia Medieval Andaluza. 
Jaén. 198- (multicopiado). 
(27) AR NDA DONCEL, Juan, Los moriscos en tierras de Córdoba. Córdoba, 1984. 
(28) COLLA TE DE TERAN, Amonio, « Lm mudéjare sevillanos». Al-Andalus, XLII, 
1978, pág;. 143- 162. Vernón ampliada de la comunicación que pre emó al 1 Simpo io (225-
235). 
(29) W GNER. taus. Re¡tes10 de dornmentos del Archivo de Protocolos de evilla refe­
renles a judíos ~ moros. e' illa, 1978. 
(30) A . 1\.1. Ecija, R. E. núm. 5. de 1391. Junio 29, Segovia , carta en que Enrique 111 ordena 
al concejo de E ija que proteja a lo mudéjares. 
(31) Añáda e, además. la comunicación de Denis MENJOT al citado Coloquio de Pau: 
«Juifs el musulmans dan la communauté urbaine de Murcie». 
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común a toda la Corona de Castilla. La primera es Ja propia condición fronteriza 
del reino de Murcia con la Granada musulmana, de una parte, y con la Valencia 
poblada de abundantes mudéjares, por otra. Aquella situación puente se traducía a 
veces en Ja inmigración de mudéjares valencianos o aragoneses, como la que estudia 
M. ª LI. Martínez Carrillo en la misma ciudad de Murcia durante los primeros años 
del siglo XV (32), y, más a menudo, en la acusación de colaboracionismo on almo­
gávares y salteadores granadinos, lo que incrementaba la violencias, raptos e inclu­
so cautiverios padecidos por los mudéjares rurales murcianos, por más que también 
los sufrieron con las incursiones granadinas, según ha puesto de relieve el propio 
J. Torres Fontes al estudiar las cartas de hermandad en el eñorío de Abanilla para 
su rescate, cartas en las que participan mudéjares y cristianos hacia 1400 (33). La 
segunda peculiaridad, entre las que ante anunciaba, e refiere al carácter rural de 
Ja mayoría de los mudéjares: es notorio que los mudéjares de la capital, asentados 
en parte de la Arrixaca, descendieron en número durante el siglo XIV: ¿eran de 300 
a 500 a comienzos del siglo XV? Las 44 pechas de 1501 sugieren la continuidad del 
descenso durante toda la centuria. Por el contrario, los núcleos rurale son abun­
dantes y, a veces, nutridos, como en el Valle de Rioote que, junto con la extremeña 
plaza de Hornachos, es el mayor reducto de intenso mudejarismo de toda la Coro­
na. Y, por fin, tercera peculiaridad, el hecho de que la mayoría de aquellos mudéja­
res estuvieran sujetos a alguna jurisdicción señorial, o bien fueran colonos huerta­
nos del patriciado de la ciudad: sin duda alguna, su presencia era muy apreciada 
como fuerza laboral y sujeto contribuyente en un mundo rural muy insuficiente­
mente poblado. 

En Murcia, mejor que en otras partes, se puede estudiar la continuidad del régi­
men tributario islámico en el seno de las comunidades rurales sujetas a señorío, cu­
yos titulares conservaban el cobro de aquellas contribuciones tan extrañas al resto 
del mundo rural castellano (34). En el señorío de la Iglesia de Cartagena -obispo y 
cabildo-, según l. Sanz Sancho, los mudéjares de Alguaza y Alcantarilla apenas 
debieron notar el paso de la limosna o diezmo islámico al señorial -que sería dis­
tinto del eclesiástico, no pagado por Jos mudéjares en principio-, e incluso con er­
vó un nombre árabe: almaja. Allí, como en Granada, se pagaba un zequí sobre el 
ganado ovino y cabrío, de una por cada cuarenta cabezas, una alfitra o capitación 
fijada en un celemín de cebada por individuo que no hay que confundir con el ca­
bezaje o cabeza de pecho señorial, que también se cobraba, y había igualmente un 
impuesto sobre las compraventas distinto de la alcabala común, denominado alqui­
late y cuyo tipo, del 5 por 100, era idéntico al diezmo y medio diezmo de la fronte­
ra de Granada y algo superior al magrán granadino (10 por 100) (35). Estamos en 
presencia de un destacado ejemplo de los diversos rasgos mudéjares que retuvieron 
los sistemas fiscales castellanos en la baja Edad Media: pero este tema merecería un 
desarrollo aparte. 

El caso de los mudéjares granadinos es muy distinto de los que he expuesto has­
ta ahora. Me referiré a él brevemente para enunciar las nuevas investigaciones que 

(32) Revolución urbana y autoridad monárquica ... 
(33) TORRES FONTES, Juan, «La frontera de Granada en el siglo XV y sus repercusiones 
en Murcia y Orihuela: los cautivos». Homenaje ... Lacarra, IV (1977), págs . 191-211; El seño­
río de Abanilla, Murcia, 1962 (reed. 1982), y, «La hermandad de moro y cristianos para ei 
rescate de cautivos». 1 Simposio ... , págs. 499-508 . 
(34) Vid. una relación en la edición de Emilio SAEZ SA CHEZ, «Ordenanzas de la aljama 
de Abanilla». Anuario de Historia del Derecho Español, XIV (1942-1943), pág . 519-530. 
(35) SANZ SANCHO, Iluminado, «Señorío y rentas de la Iglesia de Cartagena en la baja 
Edad Media». En la España Medieval, IV /2 (1984) (Madrid. Universidad Complutense). 
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e lleva a cabo, de pué de la que tuve oca ión de iniciar hace año y de la que ex­
pusieron en 1975 J . E. L6pez de oca y M. Acién Alman a en el 1 impo io (36). 
La continuidad entre época mudéjar y época morisca e. tan notoria en mu ·ho a -
pectos de la vida granadina del iglo XVI que fijar nue tro límite en 1500-1502 e 
artificial, aunque correcto por razone de índole religiosa, política y juridica. En 
cambio, con respecto al punto de partida, que son la · capitulaciones tra la con­
quista, no hay duda po ible. e trata, en todo caso, de un episodio mudéjar breve, 
de diez a quince año de duración. cuyo e tudio minucio o es po ible , gracia a la 
abundancia. de documentación, a í como el deseen o a numerosa cue tione locales 
o de detalle cuyo interé e siempre notable, como hemos de comprobar cuando e 
dé lectura a la buena colección de comunicacione in crita en este 111 Simposio. 

La investigacione de J. E. López de oca culminaron n u tesi doctoral so­
bre la tierra de Málaga a fine del siglo XV, donde dedica un capitulo a la comuni­
dades mudéjares y otro a la conver ión (37). Además, completó u e ludio con una 
interesante aportación obre la financiación mudéjar de la vigilancia o tera grana­
dina (38) y, má recientemente, ha abierto una l"Ía nueva de trabajo relativa a la re­
lación entre lo mudéjares valenciano y el reino nazarí de Granada (39), tema al 
que también contribuye J, Hinojosa Montalvo de de otro ángulo de vi ión (40). 
RespecLO a M. A ién Alman a, ha eguido un camino semejante, al pla mar en u 
tesis obre Ronda y su errania en tiempo de lo Reye atólico las not i ias y re­
flexiones que habia acumulado sobre los mudéjares de la zona y su relación con lo 
repobladore (41). Sin alir del ámbito de la univer idad malagueña, hay que recor­
dar las investigaciones de J. Suberbiola obre la Iglesia de Málaga (42), que a veces 
rozan nuestro tema de hoy y, obre todo, la lesi en cur o de A. alán ánchez, 
que abarcará al conjunto de los mudéjare granadinos y proyectar e hacia lo pri­
mero decenio de la época mori ca, según muestra en algunas comunicacione re­
cientes (43). 

El rico material procedente del epi tolario del onde de Tendilla, obre el que 
trabajaron E. Menese y J. Smolzka Ciare e todavía muy aprovechable para el c"­
tudio del tránsito entre época mudéjar y época morisca en Granada, a í como di­
versos documentos y relaciones nominales de Siman ·as de archivo madrileños. 
sobre la que confío en trabajar próximameme (44). Pero en e te momento hay que 

(36) LOPEZ DE COCA CA TA -ER, José-Enrique y JE ALMA A, Manuel , « Lo 
mudéjares del Obispado de Málaga (1485-1501)». 1 imposio .... págs. 307-347. 
(37) La tierra de Málaga a fines del siglo XV. Granada, 1977, pág . 197-215 y 219-231. 
(38)° (<Financiación mudéjar del istema de la vigilancia co lera en el reino de Granada 
(1492-1501)». Historia. In liluciones. Documentos, 3 (1976). 
(39) « Los mudéjares valencianos y el reino nazarí de Granada. Propue tas para una ime li ­
gación». En la España Medieval, JI (1982), págs. 643-666. 
(40) HINOJO A MONTALVO, José, «La relaciones entre lo reinos de Valencia y Grana­
da durante la primera mitad del iglo XV ». Estudios de Historia de Valencia, Valencia. 1978, 
pág . 91-160. «Mudéjare granadino en el reino de Valencia a fine del siglo XV 
(14 4-1492)». 111 Coloquio de Historia Medieval Andaluza, Jaén, 1982. 
(41) Ronda y su Serranía en tiempo de los Reyes Calólicos. Málaga, 1979. 
(42) SUBERBIOLA, Jesús , «Política fi cal en la conversión general mudéjar». Baelica. 2/ 1 
(1979). 
(43) GALAN SANCHEZ, Angel «Nota para una periodización de la hi toria de los moris­
cos granadino . De la capitulaciones de la conversión a las medidas de la Capilla Real». 
111 Coloquio de Historia Medieval Andaluza. Jaén, 19 2 (multicopiado).« otas para el estu­
dio del origen de Ja "cuestión morí ca". La ba es socioeconómica:.: el obispado de Málaga 
(1500-1515)». Historia. Instituciones. Documentos, 9 ( 19 2), pág . 273-326. 
(44) Se trata de la nómina de bautizados en Granada, u Vega y lugare pró\imo desde di ­
ciembre de 1499 hasta mediados de 1500. 
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destacar, sobre todo, la línea de inve tigación desarrollada por A. Malpica Cuello 
después de concluir su tesis sobre Loja (45), que le ha llevado a analizar comunida­
de rurales mudéjares en aquellos primeros años de contacto con lo cristianos (Cá­
zulas, Jate) y los problemas específicos de los musulmanes de la costa granadina, en 
Motril y Almuñécar (46). No cabe duda de que en esto estudios centrados en ámbi­
tos locale se puede conseguir una vi ión mejor de muchos aspecto . Algo semejan­
te sucede con las posibilidades de reconocer mejor la toponimia menor de extensas 
áreas a travé de documentos como los libros de habices, en los que trabaja M. Es­
pinar Moreno desde hace años (47). El sector oriental del reino cuenta con dos ex­
celente investigaciones modernas, las desarrolladas sobre Almería por Cr. Segura 
Graíño y . Cabrillana (48), y con aportaciones menores que no detallaré ahora 
pero, en general, se observa menor den idad de investigacione aunque las posibili­
dades documentales son amplias incluso en archivos locales utilizados en buena me­
dida por A. Tapia Garrido, C. Asenjo Sedano, A. M. Vera Delgado, P. Pastor 
Campo y otros historiadores almerienses y granadinos (49). 

* * * 

Dedicaré ahora algunos minuto a exponer diversos matices, nue . as not1c1as o 
comentario obre la situación social de los mudéjares castellano que se deducen de 
Ja lectura de muchas de las obras que he mencionado. En el te to de 1975 proponía 
una división en cuatro órdene de cuestiones: consideración jurídica, convivencia 
con los cristianos, posibilidades profesionales, proselitismo y conversión. Procuraré 
seguirla también ahora, dentro de lo posible. 

Las noticias sobre peculiaridades procesales y autoridades judiciales exclu ivas 
de los mudéjares castellanos no on rara a lo largo del siglo XV. En 1436 Juan 11 
aseguraba, a petición de . Abdalla, procurador de la aljamas, que se respetaría el 

(45) MALPJCA CUELLO, Antonio, El concejo de Loja (1486-1508). Granada, 1981. 
(46) Destaco sus trabajos, «La alquería de Cázulas y la tierra de Almuñécar a finales del si­
glo XV (Notas y documentos para su estudio)». Estudios de Historia y de Arqueología Medie­
\•ales (Cádiz), 2 (1982), pág . 71-89, en colaboración con Jo é A. RODRJGUEZ LOZANO. 
«Musulmane y cristianos en la "tierra" de Almuñécar: la alquería de Jate». 111 Coloquio de 
Historia Medieval Andaluza, Jaén, 1982 (mul!icopiado) . «Formas de penetración y domina­
ción castellanas en una alquería granadina. Aportación metodológica para el análisis de una 
comunidad mudéjar en el reino de Granada». 11 Jornadas de Metodología y Didáctica de la 
Historia, Cáceres, 1981 (multicopiado). «La emigración al Norte de Africa de los moriscos de 
la co ta del corregimiento granadino y de la taha de Suhayl, después de u conversión». Cua­
dernos de la Biblioteca Española de Tetuán, 19-20 (1979), págs. 307-336. «La villa de Motril y 
la repoblación de la costa de Granada (1489-1510)». Cuadernos de Estudios Medievales (Gra­
nada), X-X I (1982-1983), pág. 169-206. 
(47) SPINAR MORENO, Manuel, Estructura económica de las iglesias alpujarreñas a tra­
vés de los libros de habices. Granada, 1981 (resumen de te is doctoral) . «Bienes habice de 
Churriana de la Vega . 1505-1548». Cuadernos de Estudios Medievales, VI-Vil (1978-1979), 
págs. 55-78. 
(48) EGURA GRAi - O, Cristina, El Libro del Repartimiento de Almería. Madrid, 1982. 
También: «La población mudéjar de Almería después de la conquista de los Reye Católicos 
(siglo XV)». Actas 1 Coloquio de Historia de Andalucía, Córdoba, 1982, págs. 509-514. Nico-
lá ABR!LLANA, Almería morisca. Granada, 1982. 
(49) TAPIA GARRIDO, José Angel, «Primera igle ia y primeros cristianos de Vélez Ru­
bio». Revista Velezana, 2 (1983), pág . 35-54. Ana María VERA DELGADO, «La revuelta 
mudéjar de 1500-1501: el destino de los vencidos». Actas 1 Congreso Historia de Andalucía, 
Córdoba, 1978 (Andalucía Medieval, JI , pág. 387-394). P. PASTOR CAMPOS, «La conver­
sión de los mudéjare granadinos», Ibid., págs. 375-382. 
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uso procesal de contar con testigos mudéjare junto con los cristianos en los pleito 
y causas que se vieran contra musulmane ante cualquier tribunal cristiano (50). En 
1480 era alcalde mayor de las aljamas del reino, para su litigio internos, un tal 
Lope Moro. Habría también alcaldes mudéjares de nombramiento regio para diver­
sas aljamas pero no de forma continuada o general, contra lo que podría suponer­
se, porque muchos grupos mudéjares preferían acogerse a la jurisdicción ordinaria 
de .cada ciudad o villa. Así, en 1480 lo mudéjare egovianos se negaron a recono­
cer al citado Lope Moro como alcalde mayor y los reyes lo aceptaron, siempre que 
no hubiesen tenido alcalde en los últimos cincuenta años, y dispusieron al tiempo 
que viese sus litigios la justicia ordinaria, a petición de la misma aljama (51 ). Algo 
semejante ocurre en Plasencia, despué de u vuelta al dominio regio: en 1492 la 
Corona nombra alcalde de la aljama a Haziz Bejarano y lo mudéjares protestan 
alegando que nunca lo han tenido. No obstante, en otra partes í que los había co­
rrientemente: así, en Piedrahíta, donde lo era el alfaquí Yuc;uf, en 1494, o en Mon­
tiel, también por los mismos años, o en Toledo, donde las menciones documentales 
a alcalde y alfaquíes surgen desde el siglo XIV, y en Murcia, donde era alcalde en 
1410 un herrero llamado Mahomat, o en Sevilla y otros lugares ya conocidos. Por 
el contrario, en Burgos los mudéjares carecían de jurisdicción autónoma. Será inte­
resante reconstruir con detalle el mapa de las jurisdicciones específicas para grupos 
musulmanes en Castilla, pues da la sensación de que ha sido heterogéneo y disconti­
nuo en el tiempo. 

En otro orden de cosas, los mudéjares podían residir en realengo o en eñorío, 
como el resto de la población castellana, aunque, en principio, no podían abando­
nar la jurisdicción a la que estaban sujetos ni u lugar de residencia habitual. 
¿Hubo diferencia de trato entre ambas jurisdicciones, o casos diver os según los lu­
gares? Parece cierto que sí, al menos en el siglo XV. En concejos de realengo del N. 
como Burgos o Segovia los mudéjare contribuían a pechos, derramas y reparti­
mientos reales y concejiles con el resto de la población, y sufrían una presión fical 
relativamente mayor que ella. Lo mismo sucedía en Murcia, y en lugares de su 
huerta: en 1397 los mudéjares de la alquería de Santarem, ante la fortí ima presión 
de la fiscalidad regia transmitida a través de repartos que gestionaba la ciudad de 
Murcia, amenazaron con emigrar en masa a Alcantarilla para acogerse a la jurisdic­
ción señorial del obispo. En Toledo y Cuenca hubo algunos casos de emigración a 
Granada, al parecer por los mismos motivos, o tal vez por simple deseo de vivir en 
país islámico. Hay que suponer que la jurisdicción señorial fue más suave para los 
mudéjares en muchos aspectos, al menos por Jo que hoy sabemos. Un buen ejem­
plo. se halla en el tránsito de la jurisdicción maestral, en los dominio de la Orden 
de Santiago, a la regia en el momento en que los monarcas e convirtieron en admi­
nistradores perpetuos del maestrazgo y lo gobernaron con los mismos criterio lega­
les y administrativos que aplicaban al realengo propiamente dicho. Veremos más 
adelante lo que esto significó para los mudéjares en otros a pectos. En el fi cal u­
puso el cobro riguroso del servicio y medio servicio y de los demás pechos estableci­
dos, así como la generalización de nuevos procedimientos: en 1495 comenzó a ex­
tenderse el de encabezamiento para percibir alcabalas o también pechos directos 
que antaño se repartían según riqueza de cada vecino, de modo que con el procedi­
miento nuevo los más humildes resultaban más gravados: en Uclé los mudéjare 
protestaron en 1501, mientras que en Plasencia lo hicieron ya en 1495, aunque no 

(50) WAGNER, KI., Regesto .. ., doc. l (Alcalá de Henares, 1436, s.m., 2). 
(51) Como las noticias de estas páginas proceden de libros y artículos ya citados en notas 
anteriores, no indicaré procedencia salvo i se trata de alguna obra di tinta, o de caso o acla­
ración especial. 

-14-



LO MUDEJARE E LOS REINOS DE LA CORONA DE CASTILLA 

todo puesto que lo más rico preferían el nuevo procedimiento: en e te caso la 
Corona di pu o que lo do tercios de cada derrama se percibieran por el antiguo 
sistema de cuantía de bienes en tre mano -rico , mediano , menore - y el de en­
cabezamiento se aplicase al tercio restante. 

En general, las jurisdicciones señoriales o no aplicaron las diversas leyes que re -
tringían a pectos de la vida de lo mudéjare o lo hicieron con mucha lenidad y no 
fueron proselitistas, ni iquiera en el caso de las Ordene Militares. En Plasencia y 
Piedrahita hay ejemplos de inmigración mudéjar ante las mejore condiciones. Por 
el contrario, los mu ulmanes sujetos a la jurisdicción de la Orden de Santiago en el 
reino de Murcia parecen haber corrido peor suerte en ocasiones, por ejemplo los del 
valle de Ricote, atropellado en sus usos tradicionale por el comendador Pedro Vé­
lez ha ta que, en 1498, la Corona dio entencia a su favor. Parece que el comenda­
dor generalizó el cobro de diezmo, requi ó sin motivo ropas y ganado, monopolizó 
la venta de cabras, designó directamente almotacén, sin tener en cuenta el derecho 
de propue ta de terna de la comunidad, y nombró almazarero, contra la costumbre. 
Se lee en un documento que, por aquella causa, el valle comenzó a despoblarse: «en 
un solo día se fueron má de cincuenta casas». Pero cabe suponer que era una si­
tuación poco frecuente. No así la resi tencia a pagar determinados tributos, en es­
pecial el gravo o cuarto de la co echa de cereale , que aparece en Lorquí y en otros 
señoríos del área. Ni tampoco las vejaciones, cautiverios o usurpacione de tierra 
que los mudéjares recibían de cristianos de vecinos próximos al señorío de l!I Or­
den, por ejemplo los de Priego a manos de Mula o los de Lorquí a manos de Moli­
na. La amenaza más inmediata y efectiva de los musulmanes era emigrar, despo­
blando lo Jugare y privando al señor de una mano de obra rural imprescindible. 
Parece que, en general, lo señores entendían bien el argumento y eran más eficace 
que la lejana administración monárquica a la hora de defender el funcionamiento 
correcto de un sistema ocia! del que, en definitiva, eran los dirigentes y beneficia­
rios máximos pero no por vía de abuso y opre ión sino de uso de su derechos, in­
cluso frente a una población cuya dependencia personal era inevitablemente más 
fuerte por motivos de raíz religiosa, como sucedía con los mudéjares, y, por lo tan­
to, menor su capacidad de defensa ante la presión de los señores para obtener ren­
tas y prestaciones diversas . 

• • • 

Diversos aspectos de la convivencia y las condicione habituales de vida nueva­
mente conocidos inciden sobre lo que ya se sabía acerca del abismo entre ordena­
miento legal y realidad cotidiana, especialmente en los territorios que no dependían 
directamente de la juri dicción regia . La obligación de residir en barrios propios o 
morerías, vigente en el siglo XV, no se cumplió hasta los últimos años, y cuando 
hay barrios mudéjare ello se debe a la práctica voluntaria más que a la imposición 
legal. Así, en Burgos hay junto a la morería vieja, entre el castillo y la llamada «cal 
tenebregosa» una morería nueva en el XV entre dicha calle y la muralla, ademá de 
que los moros poseían allí un baño, cerca de la igle ia de Santa Gadea, y su osario 
o cementerio exclusivo, como en las demás poblaciones castellana , al otro lado del 
Arlanzón (52) . En Segovia los moros habitaban en collaciones extramuros, especial­
mente San Millán, Santa Coloma, San Marcos y San Gil, prueba adicional de que 
no eran población de origen en la ciudad, al contrario que en Talavera, donde se 
mantenían en el «cuerpo de la villa» o en Toledo, donde disponían de una céntrica 

(52) Burgos en la Edad Media ... , pág . 153-154 y 375-377. 
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mezquita, pero ni allí ni en ninguna otra localidad del reino toledano hubo auténti­
cas morerías en los siglos XII y Xlll. En Cuenca se estableció desde 1485 en el Ba­
rrio Nuevo, en la Puenseca, lindando con la muralla. En Murcia se mantuvo desde 
tiempos de Alfonso X, su hábitat primitivo y con cerca propia en la Arrixaca, aun­
que cada vez más reducido, y con residencia de algunos mudéjare fuera de éL En 
Plasencia el «apartamiento» a una morería no se efectuó hasta 1493, después del re­
torno de la ciudad a realengo, por obra del corregidor regio Antonio Cornejo, que 
dio a los mudéjares una casa pequeñas y calles estrechas, de modo que habitaban 
cada vivienda «tres o cuatro casados», a trueque de los edificios que abandonaron, 
aunque hubo de permitirles, como era general en el reino, que conservaran tienda 
y talleres en otras partes del recinto urbano siempre que no residieran en ellos. En 
Llerena, Mérida y otras partes del dominio santiaguista en la Baja Extremadura las 
disposiciones regias de apartamiento a morerías no comenzaron a cumplirse hasta 
que los monarcas se hicieron cargo de Ja administración del maestrazgo, y sólo en 
poblaciones mayores, donde ya existía una tendencia anterior voluntaria al agrupa­
miento: en Mérida en la llamada «calle pública del rey», a la subida del puente, y 
en Llerena junto a la iglesia de Santiago, cerca d~. las calles habitadas por judío . 
Hay que señalar, sin embargo, cómo en las ciudades de realengo o con corregidor 
real el apartamiento a morerías ocurrió en 1480: los de Palencia fueron recluido en 
la calle de Juan Calr;ado (53). 

• • • 

En las relaciones con los cristianos hubo siempre aspectos ásperos que recorda­
ban al mudéjar su condición inferior y de continua excepcionalidad, pero me parece 
que hay que considerar más importantes los factores que permitieron una integra­
ción cultural limitada, compatible con la tajante eparación socio-religiosa. Entre 
las primeras, dejando aparte alguna esporádica presión proselitista, hay que recor­
dar los actos de menosprecio hacia la «memoria colectiva)) de la comunidad mudé­
jar plasmada en sus cementerios: en Burgos, a fines del iglo XV, se utilizaba su es­
pacio como basurero. En Murcia fue asaltado en 1396, al considerarlo causa de la 
peste, pero el concejo dio a los mudéjares un nuevo emplazamiento para su tituir al 
viejo cementerio llamado de San Antolín. 

Los aspectos positivos de convivencia cotidiana han sido más numerosos e im­
portantes, a pesar de prohibiciones legale eclesiásticas y civiles muy reiteradas. Pa­
rece que el uso de señales distintivas no fue corriente, ni siquiera en los años fina­
les, y que la segregación en consumo de alimentos y comidas compartidas tampoco 
se practicó, así como siguió habiendo médico , cirujanos y otros «oficios de san­
gre» practicados por mudéjares en pacientes cristianos: a los ejemplos conocidos 
añadamos ahora el aportado por J . Torres Fontes sobre la presencia del cirujano 
granadino maestre Farach en Murcia, a cargo del concejo, desde finales de 1404 a 
finales de 1406 (54). Sin embargo, eran muy e casos lo mudéjare en oficios médi­
cos: en Toledo sólo e conoce a un Mahomat, «físic0>), en 1389, en Burgos a un 
maestre Hamete, a fines del siglo XV ... y poco más. Es evidente que su modesta 
condición cultural y económica les vedaba el acceso a muchas profesiones con ma­
yor eficacia que cualquier prohibición legal. 

(53) FERNANDEZ DE MADRID, Alon o, Silva Palentina. Palencia, 1932 (l.ª ed. 1551), 1, 
pág. 521. 
(54) TORRES FONTES, Juan, «Lo médicos murcianos en el siglo XV». Miscelánea Medie­
val Murciana, 1 (1973), págs. 203-267. 
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Sobre ello volveremos dentro de unos momentos. Querría señalar ahora, en es­
tos apuntes sobre la com i"encia, cómo siguió dándose el caso de amas de cría cris­
tianas para niños moros y viceversa, o el de ser\'icio doméstico cristiano a mudéja­
res, a pesar de todas las prohibiciones: en 1480 los \'isitadores de los señoríos extre­
meños de la Orden de Santiago prohiben de nuevo que los musulmanes tengan ser­
vicio doméstico cristiano femenino o de varones menores de quince años por el peli­
gro que ellos representaría para su «tierna mente» (sic). La participación en fiestas 
y regocijos comunes, tanto públicas sufragadas por los concejos, como privadas. 
era frecuente y motivo también de escándalo y transgresión de las normas escritas, 
especialmente de derecho eclesiástico. Los moros extremeños, como los de otras 
partes, eran expertos en artes de música y danza y así leemos ~obre Llerena lo si­
guiente: «se usa en esta villa quando ay bodas o rnisas nueva~, en que fazeis fiestas 
y plac;eres por honrrar a vuestros parientes e amigos, que vienen los moros desa vi­
lla con danzas e bayles e otros plac;eres», casa indecorosa, añaden los visitadores, 
« ... tomando los moros por las manos a las mujeres cristianas e dansando e bailan­
do e hasiendo con ellas fabalas publicas e secretas», lo que prohiben (( ... por la 
poca honrra de los que consienten que sus mujeres, hijos e servidores participen en 
tales fiestas e plac;eres>>, de modo que los moros no participen en ellos y « ... que en 
ninguna ocasión dejen que se mezclen en el baile cristianos e no cristianos» (55). 

Un aspecto notable de la aculturación del mudéjar es, a mi modo de ver, el fre­
cuente abandono del sistema anomástico árabe, al menos en el XV, y la adopción 
del castellano. J. P. Molénat aduce que los escribanos castellanos, al ignorar el ára­
be, tenderían a no escribir el nombre del mudéjar según la construcción onomástica 
árabe y a sustituirla por un sobrenombre de origen o profesión, más mote que no 
apellido verdadero. No dudo de que tenga razones válidas, en parte, para afirmar 
esto, pero lo cierto es que los escribanos de Toledo transcriben, cuando se les indi­
ca, sobrenombres de origen árabe (Abdulasis, Rondí, Xarafí, Alcaicy) igual que sus 
colegas andaluces lo hicieron en Granada después de la conquista, y lo cierto es, 
también, que en la gran mayoría de las ocasiones sólo indican apellidos de origen o 
profesión que, a mi entender, no siempre on motes de uso vulgar entre convecinos, 
porque se encuentran también profusamente en la población cristiana de la época y 
de ahí proceden muchos apellidos actua les. La ausencia de patronímicos terminados 
en -ez es normal entre los mudéjares que, a fin de cuentas, no tenían antepasados 
que justificaran dicho uso más específicamente cristiano. Pero, en otros casos, las 
nóminas de apellidos o sobrenombre~ que insertan el mismo Molénat para Toledo, 
Kl. Wagner para Sevilla o E. de Santos para Plasencia no dejan mucho lugar a du­
das sobre la difusión de términos comunes a mudéjares y cristianos a la hora de de­
nominarlos. Sería intere ante saber qué lengua utilizaban habitualmente los mudé­
jarc~. incluso entre ellos: cuando, en 1410, los murcianos se sublevan en su propia 
mezquita contra el alcalde Mohamat, maestro herrero, acusándole de beneficiarse 
rnn la protección de inmigrantes valencianos, le obsequian con in u1tos de recia y 
\'Ulgar contc·d ura rnstellana, que difícilmente podría haber traducido del árabe el 
c-,cribano de turno (56). 

* * * 

(55) A lo' dato'> -.obre ca;tigo del adulterio o fornicación entre moro y cristiana con muerte 
en hoguera citado' en mi ponencia de 1975, añádase lo~ ca os murcianos de 1315 y 1322 ciia­
Jo, por Juan TORRES FONTES y Emilio SAEZ: «Pri' ilegios a la ciudad de Murcia». Anua­
rio de Historia del Derecho Español, XI V (1942-1943). págs. 530-546. 
(56) i\IARTINEZ CARRIL LO, Revolución .... pág. 65. 
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Todo lo datos de que disponemos sobre las dedicacione profesionales .de lo 
mudéjares confirman dos exlremos: uno, u mode ta condición económica y,.otro, 
la tendencia a especialiarse en determinado. oficios manuales de carácter anesarral. 
La propiedad de la tierra les estaba, si no vedada, sí muy limitada porque los máxi­
mos de valor adquirible no se habían modificado desde el Ordenamiento dado por 
Alfon o XI en 1348, y se repiten, por ejemplo, en la enlencia arbitral de 1465, 
cuando el valor del maravedí era ya cinco veces menor: 20.000 ó 30.000 mrs., según 
las regiones del país (57). Habría mudéjare culLirndore de la tierra, obre todo en 
Murcia y en los eñorios de Ordenes Militares de Castilla la Nueva y algunos pasto­
re . A í lo indican lo e tudios ya citado , y también hay menciones en alguno 
otros: varios agricultores en Talavera, algunos hortelano en Burgo , en e pecial al 
ervicio de las Huelgas Reales. Pero en Toledo, por ejemplo, no hay menciones a 

oficio del sector primario en el XV y ólo a algún acequiero y molinero en el XIV. 
Lo má característico del grupo fue, in duda, la práctica de determinados ofi­

cios a la \'ez artesanales y de pequeño comercio urbano en los que su técnica era de 
calidad uperior. Así, alarife , albañiles, yeseros, carpintero y constructores de 
«ingenios» en madera, ceramistas y alfareros, los hay en todas partes. En Murcia, 
por ejemplo, se ordenó en 1415 la construcc ión de un horno de alfarería fuera del 
recinto de la Arrixaca para e itar que, cuando e cerraban la puerta de su muro, 
quedase la población cri lianas mal aba tecida. La alfarería era también ocupación 
principal entre lo mudéjares toledanos (58). Lo oficio del metal ocupaban igual­
mente a muchos en ca i toda partes: herrero , ca lderero , herradore -y algunos 
albeitarc en relación con ellos-. balle teros y cuchilleros en Toledo, relojeros en 
Tala vera, al sen icio del concejo. Igualmente se halla algún cardador, en Segovia, o 
tintor, en Burgos, y e~partero en 1urcia y en Toledo, donde ha} noticia también de 
algún tejedor, pero no eran oficios frecuentes entre ello . La arriería, que tanto 
ocupó a lo mori cos, no era oficio muy practicado por los mudéjares, aunque ha­
llemos casos, por ejemplo en SegO\ ia o Murcia, pero no en los documentos toleda­
nos. Y, en fin, hay también mencione. a oficios de la alimentación, a pe ar de las 
limitacione~ rituales con que trorezaban: car'niceros, que atendían 1ambién a lo 
cri . tiano~ (Llcrena), o panadero . Abundaban entre ellos igualmente los ¿apatero y 
otros oficios del cuero (provincia de León, Segovia), alguno sa !re , pescaderos en 
ciertas platas flu,·ialc; (Tala\'cra, Sevilla) y una minoría más acomodada de plateros 
~ especieros, ror ejemplo en Toledo, donde seguían afincados en el 'iejo zoco de 
lo' e\pecicro. (alatares}, dentro del Alcaná de la ciudad. El panorama se completa 
con mencione~ escasa. a mayordomos (Burgo , Toledo) y corredores de oreja (Tole­
do). E conveniente trazar ya un inventario sistemático de oficio con indicación 
C\acta de las plata" donde ararccen mencionados, cuando ) con qué cuantía o fre­
cuencia, porque . e dan cicna'i diferencias regionales cuyo conocimiento podría ser 
e'clarcccdor. 

* * * 

Ca'i nunca de\penaron lo' mudéjares furores proselitbias similares a los que se 
ejercitaron contra lo\ judío' en la segunda mitad del siglo XIV, lo que tal \'CZ avala 
la, hirótesis 'obre relación entre dicho' fenómeno' religiosos y las peculiaridades 

(57) Ordenamiento de Akalá de 1348 . ..:ap. LVI l. 
(58) GO ZALLZ. J .. Repoblaci(rn ... menciona un amin de Jo., alfareros mudéjare 10leda-
11m en 11 ~5. lo que parece indkar la \\lpen hencia de la organización corporativa de época 
hi'>pa110111u,ulrnana 4uc e,, a \U \C/, una de la., rucme' de in~piración de la cristiana en Tole­
do ~ l>lrn' pla1a\ repoblada' 'cgun \U modelo . 
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dt· -,i1uació11 '>ociaL que eran diferentes en uno y otro caso. No ob tante, la mi ma 
lcg.i-,lación eclc-,já,tica ~ ci\ il afectaba a ambo' grupos en aquello a pecios, por 
ejemplo en 'ª' sciiale' e\terna<, de respeto a la religión cri liana que habían de ob­
'-l'I\ ar. En 1440 ;e 1"CL·uerda a lm mudéjares del señorío ant iaguista, e pecialmenLe 
a 1apatero,, herrero' ! 'ast n.:.,, la prohibición de trabajar públicamente en dom in­
!:!º' ~- fic-,ta'> crist iam1-, como eran las Pascuas generales, anta la ría de agosto, San 
Juan Bauti.,ta, an Peoro y . an Pablo, Santiago, Todos los Santo y las fiesta de 
'º' pó\lole, . Sólo podnan laborar privadamente de de la salida de misa mayor 
Lle 'º' cri't ianos ha,ta hora de \ íspcra . También, recordando antiguas di posicio­
ne.\ canó111ea,, recuerdan los 'Í<,itadores ~antiagui ta en Llercna, a finale de siglo, 
que los mudéjares no han de a ornarse a miradore o rendijas que den a la iglesia de 

ant iago porque «quando se i;clcbran los ofici;io e oras se paran muchas veci;es a 
mirar por la puerta de la dicha iglc~ia e por alguna lunbrera en sus casas pueden 
'er lo que en ella e rase, lo qua! sui;ece que muchas vece e ha vi to a los moros 
rascr burla e escarnio del ofil;io divino>). O bien, en otro párrafo referente al Viáti­
co !cerno~ como 11 10' moro. miran al sai;crdote que lieva el Sancto Sacramento e e 
quedan de pie yn fatcr la umildat e acatamiento que deue1rn, por lo que se ordena 
que, si no quieren efectuarlo. 'e queden en u ca as o se desvíen por otra calle al 
paso del Viático. Son mue tras de un despego religio o hacia lo cristiano que conti­
nuaría ampliamente en época morisca. 

Las circunstancia. de la orden de conver ión de 1502 on muy conocidas, a í co­
mo la aceptación i:a i general que encontró entre los mudéjare.s, al menos en u fue­
ro c\terno. Apenas hubo actos anteriores de proseliti mo, aunque e posible men­
cionar alguno en 1501, mientras ~e desarrollaban lo sucesos de la conversión de lo 
granadinos, pero es a través de cartas de lo reyes que lo desaprueban y prohiben, 
lo que demue Ira también cómo la orden de con\'er ión o salida del país fue una 
medida política, tomada in pre,·ia campana de pro elitismo o exacerbación de lo 
sentimientos colectivos de los cristiano . En SegO\ia e protege a los mudéjare con­
tra los apremios para que acudan a sermones de un canónigo ) de un fraile domini­
co del comento de anta Cruz, y contra los acto de ho tilidad de algunos vecino 
cristianos. Otra cosa e que, como en Granada, la autoridade apoyaran económi­
camente a lo que e convirtieron en 1502 con limosnas y ayudas de costa, tenien­
do en cuenta su pobreza: así lo hizo el concejo de Talavera, con cantidades que os­
cilaron entre 600 y 3.000 mrs., antes de que, en el acta de la esión de 6 de mayo de 
1502 e anotara cuidado amente, que «ya non ay moros». Se confirma, en fin, que 
en todas partes la comersión fue general y apenas hubo ca os de emigración, salvo 
en Hornachos donde -leemo en un libro de visitas santiaguista- « e han ydo al­
guno allende e otros tyenen en' iados sus fijos e a so pecha de su yda». Pero e 
evidente que también en Hornacho permanec-ieron casi todos. Las noticias de De 
la Fuente Arriamadas sobre El Barco de Avila y de J . Martín Carramolino obre 
Oropesa y los señoríos abulen es de los Alvarez de Toledo en el sentido de que emi­
graron ca i todo no merecen mucha confianza: ¿no . e tratará, má. bien, de la sali­
da de morí ·co a comienzo del siglo XVII? Ninguno de ambos autore declara su 
fuentes, como es habitual, por lo que habrá que mantener reserrn. obre su afirma­
ción (59). Otro dato a rnmprobar se refiere a Palencia donde, según la Silva Palen­
tina, los mudéjares se bauiizaron el 25 de abril de 1500, fiesta de San tarcos, casi 
dos año. ante. de promulgarse la orden regia general (60) . 

Un problema a e clarecer comiste en averiguar ~¡ antes de 1502. en el t ran cur. o 
de los último siglos bajomedie,alcs, hubo conversiones. Alguno · sí, pero 

(59) Citado por E. de SANTO~ C.\ ' Al FJO. op . .:it. 
(60) ilva Palenlina, t, pag. 521. 
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eguramente no muchas ni ma~i\a'>. ~lolénat \eilala gcnéricamcnlc que hubo ca. os 
en el Toledo del siglo XV, aunque referido-, mucha-, \CCCS a taulivo . Pero nada 
abundantes antes de 1502: en la l'iudad del Ta_¡o, como en tanta'> otras, el tránsito 
se produce entre dos genera1:ione,, <oimboli1<1da\ ror el mudéjar toledano Ali de las 
Casas, herrador, en 1477. ~ ror ~u hijo el eri'l iano nue\ o .luan Pache1:0, que 'ida 
errToledo hacia 151.f (61). 

* * * 

Señalaré, a modo de conclusión, la vigen1:ia y cominuidad de la~ hipótesi' e in­
terpretaciones que proponía ha1:c nue\e a1ios. Ha) que matitar, en alguno' casos y 
enriquecerla con el creciente número de ejemplo~ locales. pero por ahora nada lle­
va a modificar!~ radicalmente. Sería pro,echoso que, en lo' pró\imos tiempos, ~e 
completara la investigación de fuentes documentales, al calor de las numerosas bús­
quedas y trabajo de archivo que hoy se hacen, y que no se perdiese nunca el sellli­
do de conjunto en éste y en otros temas. Sólo por eso habría merecido la rcna dete­
nerse a refle.xionar unos minutos. como lo hemos hcc:ho, 1.:omparando dato' toma­
dos de las decenas de libros y an ículm que me han pc;mit ido elaborar c\la ro­
nencia. 

(61) MOLENAT, J. P., «Les musulmans ... ». 
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